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C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a  PAZ GERARDO CENICEROS
GALAN e HILDA  JANETH MENDOZA GONZALEZ,
celebrado el día treinta y uno de agosto de mil novecientos
noventa y nueve,  ante el Oficial del Registro Civil de
General Trias, Chihuahua, quedando disuelta la Sociedad
Conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y remítase copia certificada al Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio
y lleve a cabo las diligencias necesarias para que se
hagan las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio número 00024, folio 167, libro 0237, que obra
en los archivos del Registro Civil de General Trias,
Chihuahua.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
Juez Provisional Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada
FLOR CHAVIRA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Chihuahua, Chihuahua, a los dieciocho días del mes de
enero del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos de
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de enero del año
dos mil seis.

A sus autos el escrito de HILDA JANETH MENDOZA
GONZALEZ, recibido por la Oficialía de Turnos el día
dieciséis de los actuales y, vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día
catorce de diciembre del año dos mil cinco, ha causado
EJECUTORIA; cúmplase en sus términos el quinto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos anexos
a la solicitud inicial. Previas las anotaciones en el libro
de Gobierno, archívese el presente expediente como

asunto totalmente concluído y en su oportunidad
remítase al Archivo General del Supremo Tribunal de
Justicia en el Estado. Con fundamento en los Artículos
84, 398 y 397 Fracción II del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo proveyó y firma la Juez Provisional
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos.
LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, en
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy fe.

955-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISÉIS DE ENERO
DE DOS MIL SEIS.

V I S T O S para resolver en definitiva, los autos del
Juicio Especial de Divorcio Contencioso promovido por
MARÍA DE LA LUZ ROBLES ORTIZ, en contra de JOSÉ
ANTONIO CARRILO GARCÍA, bajo el Expediente número
1168/05, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O:

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es
de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO: La actora probó parcialmente su acción; el
demandado no dio contestación a la demanda.

TERCERO: Por la causal prevista en la fracción XVIII del
artículo 256 del Código Civil del Estado, imputable al
demandado FRANCISCO SOLÍS VILLA, se decreta de
plano la disolución del vínculo matrimonial contraído por
MARÍA DE LA LUZ ROBLES ORTIZ y aquél, celebrado
el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y dos, en
Colonia Oscar Soto Maynez, Municipio de Namiquipa,
Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, y
registrado bajo el número 56 (CINCUENTA Y SEIS), a
folio 56 (CINCUENTA Y SEIS), del libro 01 (CERO UNO).

CUARTO: Quedan los divorciados en aptitud de contraer
nuevas nupcias.

QUINTO: El menor LUIS ANTONIO CARRILLO ROBLES,
quedará bajo la guarda y custodia de la actora y
progenitora MARÍA DE LA LUZ ROBLES ORTIZ.
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SEXTO: Por cuanto a la pensión alimenticia reclamada
por la accionante para sí y sus hijos, se dejan a salvo
sus derechos a efecto de que se ejercite en la forma y
términos que resulten legítimamente procedentes.

SÉPTIMO: Queda sin efectos la pensión que con carácter
provisional y por el treinta por ciento de sus ingresos, se
fijó a cargo del demandado JOSÉ ANTONIO CARRILLO
GRACÍA, en el auto de radicación de fecha siete de
septiembre del pasado año dos mil cinco.

OCTAVO: Se dejan a salvo los derechos de la actora
respecto de su pretensión en el sentido de que se decrete
la pérdida de la patria potestad al demandado, respecto
de su menor hijo LUIS ANTONIO CARRILLO ROBLES,
a efecto de que se ejercite en la forma y términos que
resulten legítimamente procedentes.

NOVENO: Una vez que cause ejecutoria, publíquese la
parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado y
remítase copia certificada al Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, Chihuahua, a fin de que levante el acta de
divorcio y haga las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio a que se refiere el resolutivo tercero anterior.

DÉCIMO: No se hace condena en costas.

DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese por medio de cédula al
demandado, de conformidad con lo dispuesto por los
artículo 504 en relación con el 497 del Código del Código
de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFÍQUESE. Así lo resolvió y firma la Juez Tercera de
lo Familiar Provisional del Distrito Judicial Morelos
LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DÍAZ, en
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE.-

Chihuahua, Chihuahua, a los trece días del mes de febrero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos de este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a trece de febrero del año dos
mil seis.

A sus autos el escrito de MARIA DE LA LUZ ROBLES
ORTIZ, recibido por la Oficialía de Turnos el día siete de
los actuales y, vista la constancia que antecede, se
declara que la sentencia dictada el día veintiséis de enero
del año que transcurre, ha causado EJECUTORIA;
cúmplase en sus términos el noveno punto resolutivo y
hágase devolución de los documentos anexos a la
solicitud inicial. Agréguese la cédula de notificación
correspondientes y previas las anotaciones en el libro

de Gobierno, archívese el presente expediente como
asunto totalmente concluído remitiéndose al Archivo
General del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.
Con fundamento en los Artículos , 398 y 397 Fracción II
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
FLOR CHAVIRA CAMPOS, Secretaria de Acuerdos
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del
Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, por ausencia temporal de su titular, conforme
lo establace el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, quien actúa asistida de la Secretaria
Proyectista LICENCIADA ASCENSION GRACIELA
ROBLES RODRIGUEZ, en los términos indicados por el
Artículo 177, segundo párrafo del citado ordenamiento,
que da fe de las actuaciones. Doy fe.

954-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A CINCO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por PABLO
PALMA CUELLAR Y ROSA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ,
expediente número 1157/2005; y:

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado este Tribunal: R E S U
E L V E:

PRIMERO.-Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los CC. PABLO PALMA CUELLAR
Y ROSA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ordenándose
levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.-Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece trascrito en el considerando
segundo de ésta sentencia, formando parte de la misma,
y en caso de modificación, también se integra a ésta
sentencia.

TERCERO.-Quedan las partes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias recobrando la mujer su nombre
de soltera pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias
hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause
ejecutoria ésta sentencia.
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CUARTO.-Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase copia certificada de la misma a la
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para la
publicación de su parte resolutiva. Acreditado lo anterior,
gírese Oficio al C. Oficial del Registro Civil mencionado,
para que haga la anotación marginal respectiva y expida
la correspondiente acta de divorcio, acompañándole copia
certificada de la presente sentencia.

N O T I F I Q U E S E.- Así lo resolvió y firma la C. LIC.
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez  Primero
de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, por
ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.
DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a quince de diciembre del
año dos mil cinco.

A sus autos el escrito de la C. ROSA HERNANDEZ
RODRIGUEZ, recibido el día trece de diciembre del año
en curso y toda vez que en contra de la sentencia dictada
en el presente juicio, no se interpuso recurso legal alguno
dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada para
los efectos legales a que haya lugar, así mismo dése
cumplimiento al punto cuarto resolutivo de la sentencia
dictada en el presente juicio. Lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 397 Fracción II del Código
Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de
lo Civil de Distrito Judicial Abraham González, en unión
de su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.
Doy fe.

953-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito  Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS.- V I S T O S  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por MARIA DE LOS ANGELES
BOLIVAR RODRIGUEZ  y LUIS ALEJANDRO
GUTIERREZ SOTO, Expediente No. 1499/05, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE  EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores LUIS ALEJANDRO GUTIERREZ
SOTO y MARIA DE LOS ANGELES BOLIVAR
RODRIGUEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 02374, a folios 0071,
del libro 0631.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veintisiete de enero del año dos mil seis, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de enero del año
dos mil seis.

VISTO el estado que guardan los presentes autos, y
con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION
PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy Fe.

961-16
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito  Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS.-V I S T O S  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por KENIA RINCON RAMIREZ
y RICARDO HERIBERTO RENTERIA FRIAS, Expediente
No. 23/06, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores RICARDO HERIBERTO RENTERIA
FRIAS y KENIA RINCON RAMIREZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 03246, a folios 0125,
del libro 0768.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día treinta y uno de enero del año dos mil seis,
la Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que
la resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida
por parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a treinta y uno de enero del año
dos mil seis. VISTO el estado que guardan los presentes
autos, y con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

970-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito  Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.- V I S T O S para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por MONICA MACIAS
QUEZADA y JESÚS JOSE HERRERA VELIZ,
Expediente No.  1216/05, y;

R E S U L T A N D O;
C O N S I D E R A N D O S:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores MONICA MACIAS QUEZADA y
JESÚS JOSE HERRERA VELIZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad, a efecto de que levante el acta de
divorcio respectiva y haga las anotaciones
correspondientes en el acta de matrimonio que obra
registrada bajo el No. 00663, a folio 0069, del libro 0577.
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SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE. Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, LIC.  N.  CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, por y ante su Secretaria con quien actúa y
dá fé. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veintitrés de enero del año dos mil seis, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de enero del año dos
mil seis. VISTOS los presentes autos, y con base en la
constancia que antecede y con fundamento en el artículo
397 fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

971-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS  DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.  V I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos
SERGIO EDGAR ANCHONDO MORENO y MARIA IDALI
GUZMAN DE LA CRUZ. Expediente número 1004/2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.-

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores SERGIO EDGAR
ANCHONDO MORENO y MARIA IDALI GUZMAN DE
LA CRUZ, celebrado el SIETE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Ciudadano
Oficial 1 del Registro Civil de esta  ciudad de Chihuahua,

bajo el Régimen de SEPARACION DE BIENES, mismo
que se encuentra inscrito en el acta número 547, visible
a folios 150, del Libro 742, de la Sección de Matrimonios
de esa Oficina.

TERCERO.-   Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes,  transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia, formando parte de la misma, y se obliga a
sus celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénese a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de
enero del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar  que dentro del término de Ley
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1004/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Vista la constancia que
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno
contra la sentencia dictada en autos el seis de enero del
año en curso, dentro del término de Ley  se declara
ejecutoriada la misma para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
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la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

984-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos JUAN ANTONIO
ARENIVAS LOPEZ e IRENE ALARCON MARTINEZ.
Expediente número 1489/2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores JUAN ANTONIO
ARENIVAS LOPEZ e IRENE ALARCON MARTINEZ,
celebrado el CINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ante el
Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil de esta  ciudad
de Chihuahua, bajo el Régimen de SOCIEDAD
CONYUGAL, mismo que se encuentra inscrito en el acta
número 01525, visible a folios 0147, del Libro 0709, de la
Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada, se aprueba el
convenio celebrado por los promoventes,  transcrito en
la parte considerativa de esta sentencia, formando parte
de la misma, y se obliga a sus celebrantes a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada

físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénese a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a siete de febrero
del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos,
hace constar  que dentro del término de Ley ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1489/2005
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. Vista la constancia que antecede
y no habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el veintitrés de enero del año
en curso, dentro del término de Ley  se declara
ejecutoriada la misma para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE

Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos. LICENCIADA
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. Doy Fe.

983-16
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.  V I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos
REGINO CONTRERAS ENRIQUEZ y MARIA GLORIA
MUÑOZ CARRASCO. Expediente número 1433/2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-
PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores REGINO
CONTRERAS ENRIQUEZ y MARIA GLORIA MUÑOZ
CARRASCO, celebrado el DIECINUEVE DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, ante el
Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil de Namiquipa,
Municipio de Namiquipa, Chihuahua, bajo el Régimen
de SOCIDAD CONYUGAL, mismo que se encuentra
inscrito en el acta número 101, visible a folios 101, del
Libro 161, de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.-   Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes,  transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia, formando parte de la misma, y se obliga a
sus celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénese a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dieciséis de
diciembre del año dos mil cinco, la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este
Distrito Morelos, hace constar  que dentro del término
de Ley ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 1433/2005 lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Vista la
constancia que antecede y no habiendo sido interpuesto
recurso alguno contra la sentencia dictada en autos el
cinco de diciembre del año en curso, dentro del término
de Ley  se declara ejecutoriada la misma para los efectos
legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Lo anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

982-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE  DE DICIEMBRE
AÑO DOS MIL CINCO.- V I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos
RICARDO PEREZ CARRASCO y CARMEN YADIRA
CONTRERAS JIMENEZ. Expediente número 1265/2005.

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:
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PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a  RICARDO PEREZ CARRASCO
y CARMEN YADIRA CONTRERAS JIMENEZ,   celebrado
el  TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO,
ante el Ciudadano Oficial 1 del Registro Civil de esta
ciudad de  Chihuahua, bajo el Régimen de SEPARACION
DE BIENES, mismo que se encuentra inscrito en el acta
número 2155, visible a folios 86, del Libro 780, de la
Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración y modificación que
de él hacen, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia, formando parte de la misma, y se obliga a
sus celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada  MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el nueve de
enero del año dos mil seis, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar  que dentro del término de Ley
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1265/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. Vista la constancia que antecede
y no habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el trece de diciembre del
año próximo pasado, dentro del término de Ley  se declara
ejecutoriada la misma para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

969-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. -V I S T O S para
resolver en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por los
ciudadanos KARLA IVET RUIZ VALDEZ y MARTIN
ALFONSO LOPEZ HERNANDEZ. Expediente número
1485/2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-
PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a KARLA IVET RUIZ VALDEZ y
MARTIN ALFONSO LOPEZ HERNANDEZ, celebrado el
TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
ciudadano Oficial 17 del Registro Civil de esta ciudad de
Chihuahua, bajo el Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,
mismo que obra registrado en el acta número 905, visible
a folios 69, del libro 64 de la Sección de Matrimonios de
dicha Oficina.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud legal
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.
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CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
oficio al ciudadano Director del Periódico Oficial del
Estado para que proceda a ordenar la publicación de la
parte resolutiva de la misma, hecho lo anterior, ordénese
a quien corresponda las anotaciones relativas a la
disolución del matrimonio de los promoventes.

QUINTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.-

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.

 Agréguese a sus autos el escrito que presentan KARLA
IVET RUIZ VALDEZ y MARTIN ALFONSO LOPEZ
HERNANDEZ, recibido en la Oficialía de Turnos de los
Juzgados Civiles y Familiares de este Distrito, el día
seis de los corrientes, como lo solicitan en primer término
y toda vez ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en autos el veinticinco
de noviembre del año en curso, dentro del término de
Ley, se declara que ha causado ejecutoria la misma,
para todos los efectos legales a que haya lugar. En virtud
de lo anterior y en cumplimiento a lo ordenado en la
citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma,
el que se pone a disposición de la parte interesada, para
que lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de
labores del Tribunal. Por otra parte, expídasele a su costa
copias certificadas de las constancias que indican en el
escrito de cuenta. Por último, hágaseles devolución de
los documentos originales exhibidos, previa simple toma
de  razón que se deje en autos. Lo anterior con
fundamento en los artículos 84 y 397 fracción II del Código
de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE

Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos. LICENCIADA
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. Doy Fe.

968-16

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CINCO.- V I S T O S para resolver
en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por los
ciudadanos DANIEL ANCHONDO LOPEZ y MARTHA
CRISTINA GONZALEZ GOMEZ. Expediente número
1291/2005.

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.-

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a DANIEL ANCHONDO LOPEZ y
MARTHA CRISTINA GONZALEZ GOMEZ, celebrado el
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, ante el Ciudadano Oficial 01 del
Registro Civil de esta ciudad de Chihuahua, bajo el
Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que se
encuentra inscrito en el acta número 00348, visible a
folios 0170, del Libro 0703, de la Sección de Matrimonios
de esa Oficina.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen, y
la modificación hecha en la última parte del Considerando
III de este fallo,   transcrito en la parte considerativa de
esta sentencia, formando parte de la misma, y se obliga
a sus celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo
en todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.
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SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diecisiete  del
año dos mil cinco, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos, hace
constar  que dentro del término de Ley ninguna de las
partes interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el expediente número 1291/2005 lo que hace
constar para los efectos legales a que haya lugar.-
CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Vista la
constancia que antecede y no habiendo sido interpuesto
recurso alguno contra la sentencia dictada en autos el
cuatro de noviembre del año en curso, dentro del término
de Ley  se declara ejecutoriada la misma para los efectos
legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal.
Lo anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

967-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO.- V I S T O S para
resolver en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido por los
ciudadanos  MIGUEL ARTURO MORENO MORALES Y
LOURDES RAQUEL GARCIA ALDERETE. Expediente
número 103/2004.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores MIGUEL ARTURO
MORENO MORALES Y LOURDES RAQUEL GARCIA
ALDERETE, celebrado el SIETE DE ENERO DEL DOS
MIL DOS, ante el Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil
de esta Ciudad de Chihuahua, bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que se encuentra
inscrito en el acta número 00030, visible a folios 0104,
del Libro 0786, de la Sección de Matrimonios de esa
Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia, formando parte de la misma, y se obliga a
sus celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
Vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma, hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su  Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a ocho de
septiembre del año dos mil cuatro, la Ciudadana
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Familiar de este Distrito Morelos, hace constar  que
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dentro del término de Ley ninguna de las partes interpuso
recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el
expediente número 103/2004 lo que hace constar para
los efectos legales a que haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CUATRO. Vista la constancia que
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno
contra la sentencia dictada en autos el veintisiete de
agosto del año en curso, dentro del término de Ley  se
declara ejecutoriada la misma para los efectos legales a
que haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

966-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE ENERO
DEL DOS MIL SEIS.- V I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por HUMBERTO RUIZ
MOLINA y PALMA GARCIA MATA. Expediente número
1524/2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores  HUMBERTO RUIZ
MOLINA y PALMA GARCIA MATA, celebrado el
VEINTIDOS DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, ante el
Ciudadano Oficial 06 del Registro Civil de Chuviscar,
Chihuahua, bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL,
mismo que obra inscrito en el acta número 53, visible a
folios 42, del libro 225, de la Sección de Matrimonios de
esa Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él hacen,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que publique la parte resolutiva de la
misma, hecho lo  anterior, ordénense a quien corresponda
las anotaciones relativas a la disolución del matrimonio
de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien  da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el nueve de
febrero del año dos mil seis, la  Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar  que dentro del término de Ley
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1524/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Vista la constancia que
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno
contra la sentencia dictada en autos el veintiséis de enero
del año en curso, dentro del término de Ley  se declara
ejecutoriada la misma para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles.



Sábado 25  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1605

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

965-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS.   V I S T O S para resolver en
definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos ELIA
BELTRAN MARIN y GABRIEL FABELA ORTEGA.
Expediente número 1701/2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

 POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores ELIA BELTRAN MARIN
y GABRIEL FABELA ORTEGA,  celebrado  el
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y SEIS, ante el Ciudadano Oficial del Registro
Civil de esta  ciudad de Chihuahua, bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que se encuentra
inscrito en el acta número 1020, visible a folios 294, del
Libro 354, de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.-

TERCERO.-  Con la salvedad realizada en el
Considerando III este fallo, se aprueba el convenio
celebrado por los promoventes,  transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia, formando parte de la
misma, y se obliga a sus celebrantes a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos, así como
a la modificación que se hizo en la última parte del
Considerando III de esta sentencia.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénese a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.-

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el treinta de
enero del año dos mil seis, la  Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar  que dentro del término de Ley
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1701/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. Vista la constancia que antecede
y no habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el diecisiete de enero del
año en curso, dentro del término de Ley  se declara
ejecutoriada la misma para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE

Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos. LICENCIADA
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. Doy Fe.

964-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS  DE ENERO DEL
DOS MIL SEIS. V I S T O S para resolver en definitiva
los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos JOSE
FRANCISCO LIRA SANDATE y MARLA COVARRUBIAS
RIVERA. Expediente número 1685/2005.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:-

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a JOSE FRANCISCO LIRA
SANDATE y MARLA COVARRUBIAS RIVERA,
celebrado el DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el ciudadano Oficial 1 del Registro Civil
de esta ciudad de Chihuahua, bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, mismo que obra registrado en
el acta número 895, visible a folios 129, del libro 812 de
la Sección de Matrimonios de dicha Oficina.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud legal
de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
oficio al ciudadano Director del Periódico Oficial del
Estado para que proceda a ordenar la publicación de la
parte resolutiva de la misma, hecho lo anterior, ordénese
a quien corresponda las anotaciones relativas a la
disolución del matrimonio de los promoventes.

QUINTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.-

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
ciudadana Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diecinueve
de enero del año dos mil seis, la  Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar  que dentro del término de Ley

ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1685/
2005 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar.- CONSTE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL SEIS. Vista la constancia que
antecede y no habiendo sido interpuesto recurso alguno
contra la sentencia dictada en autos el seis de enero del
año en curso, dentro del término de Ley  se declara
ejecutoriada la misma para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a
lo ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio
ordenado en la misma, el que se pone a disposición de
la parte interesada, para que lo haga llegar a su
destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 397 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana  Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos.
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. Doy Fe.

963-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.

Vistos, para resolver en definitiva, los autos del Juicio
Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento promovido
por IMELDA DEL SOCORRO GONZALEZ AGUIRRE y
SALVADOR MENDOZA NAJERA, expediente número
566/2003; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O :

En consecuencia de lo antes expuesto se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a IMELDA DEL SOCORRO GONZALEZ
AGUIRRE y SALVADOR MENDOZA NAJERA, celebrado
el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y
uno, ante el Oficial 01 del Registro Civil de Parral, Hidalgo
del Parral, Chihuahua, quedando disuelta la Sociedad
Conyugal.
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TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que
solo podrá hacerlo si mediare alguno de los requisitos
que establece el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y envíese copia certificada al Oficial del Registro
de esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio y
realice las gestiones necesarias a fin de que se hagan
las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio
número 00341, libro 0209, folio 0132 del Registro Civil
de Parral, Hidalgo del Parral, Chihuahua.

NOTIFIQUESE.Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada HILDA MARGARITA CAMPOS
HINOJOSA, ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado
MARCO ANTONIO STOEVE MOLINAR, con quien actúa
y da fe. DOY FE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., A LOS VEINTICINCO DIAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, la
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, LICENCIADO
MARCO ANTONIO STOEVE MOLINAR, hace constar
que dentro del término que la ley concede, no se interpuso
recurso alguno en contra. de la sentencia dictada en el
presente juicio. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL CUATRO. Vista la certificación que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día
veintiséis de septiembre del año dos mil tres, ha causado
ejecutoria y por ende, cumpliméntese en sus términos
el quinto punto resolutivo, hágase devolución de los
documentos anexos a su solicitud inicial; agréguese el
escrito de IMELDA DEL SOCORRO GONZALEZ
AGUIRRE, recibido el día veinticuatro de los actuales;
como lo solicita, expídase a su costa y previa simple
toma de razón que de su recibo se deje en autos, copia
certificada de todo lo actuado y toda vez que en el
presente asunto se dejo de actuar por más de dos meses
consecutivos, notifíquese personalmente a los
interesados el estado actual que guardan los autos,
teniéndose a la ocursante por notificada con su escrito
de cuenta, por lo que, túrnense los autos a la Oficina
Central de Oficiales Notificadores y Ministros Ejecutores,
a fin de que el funcionario autorizado se sirva notificar a
SALVADOR MENDOZA NAJERA, con fundamento en
los artículos 398, 397 fracción II, 421, 84 y 119 inciso c)
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-

 Así lo proveyó y firma la Juez Provisional Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos. LICENCIADA HILDA
MARGARITA CAMPOS HINOJOSA, ante el Secretario
de Acuerdos, LICENCIADO MARCO ANTONIO STOEVE
MOLINAR, con quien actúa y da fe. Doy Fe.      973-16

-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito  Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS.- Vistos para dictar sentencia, los
autos relativos al Juicio Especial de Divorcio por Mutuo
Consentimiento, promovido por REFUGIO OLIVAS
ACOSTA y MARIBEL HOLGUIN BUSTILLOS, expediente
número  1602/2005; y

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a  REFUGIO OLIVAS ACOSTA y
MARIBEL HOLGUIN BUSTILLOS, celebrado el día treinta
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y uno,
bajo el régimen patrimonial de Sociedad Conyugal, ante
el Oficial  del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los
promoventes, quedando disuelta y liquidada la Sociedad
Conyugal.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, con la taxativa para la mujer de que
solo podrá hacerlo si mediare alguno de los requisitos
señalados por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado y remítase copia certificada al Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad, a fin de que levante el acta de divorcio
y lleve a cabo las diligencias necesarias para que se
hagan las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio número 63, folio 89, libro 9, que obra  en los
archivos del Registro Civil de Guachochi, Chihuahua

NOTIFIQUESE.-Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., A LOS VEINTE DIAS DEL
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS, la Secretaria
de Acuerdos de este Juzgado Tercero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del
término que la ley concede, no se interpuso recurso
alguno en contra. de la sentencia dictada en el presente
juicio. CONSTE. -

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL SEIS. A sus autos el escrito de MARIBEL
HOLGUIN BUSTILLOS, recibido por la Oficialía de Turnos
el día dieciocho de los actuales y, vista la constancia
que antecede, se declara que la sentencia dictada el día
cinco de enero del año que transcurre, ha causado
EJECUTORIA, cúmplase en sus términos el quinto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos anexos
a la solicitud inicial; previas las anotaciones en el libro
ele Gobierno, archívese el presente expediente como
asunto totalmente concluido y en su oportunidad
remítase al Archivo General del Supremo de Justicia en
el Estado. Con fundamento en los artículos 84, 398 y
397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma la Juez Provisional
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos.
LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, en
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy Fe.

972-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero  Civil
Distrito Judicial Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

Cuauhtémoc, Chihuahua, a treinta y uno de octubre del
año dos mil cinco.

VISTOS para resolver en definitivo los autos del expediente
número 430/2005, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por CARLOS
RAMON OROZCO RIVERA y AMALIA MENDOZA
RAMOS por sus propios derechos y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la VIA ESPECIAL DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovida
por los señores CARLOS RAMON OROZCO RIVERA y
AMALIA MENDOZA RAMOS por sus propios derechos.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo
matrimonial que desde el día diecisiete de febrero del
dos mil tres, contrajeron  los señores CARLOS RAMON
OROZCO RIVERA y AMALIA MENDOZA RAMOS ante
el Oficial del Registro Civil de Anáhuac, Municipio de
Cuauhtémoc, Chihuahua, el cual obra en el acta número
14, folio 119, del libro 36, Sección Matrimonios. Así como
la sociedad conyugal contraída con motivo de dicho
matrimonio.

TERCERO.- Se aprueba para los efectos legales
conducentes, el convenio efectuado por los promoventes.
En el entendidio de que por lo que respecta a la pensión
alimenticia, ésta se irá actualizando de manera
automática, conforme a los incrementos porcentuales
al salario mínimo de la región, o por cualquier otro motivo
que dé lugar a su incremento, dada la variación de las
circunstancias de conformidad con el artículo 286 del
Código Civil.

CUARTO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta en
tanto transcurran trescientos días de separada
físicamente de su esposo.

QUINTO.- Una vez cause ejecutoria la presente
sentencia, gírese Oficio al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, a fin de que se realice la publicación
que corresponda y hecho lo anterior previa comprobación
del cumplimiento de los requisitos para el levantamiento
del acta correspondiente, gírese Oficio al Oficial del
Registro Civil respectivo, a fin de que se sirva hacer la
anotación respectiva y levante el acta correspondiente.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE

Así lo resolvió y firma el LICENCIADO ADOLFO
MALDONADO DELGADO, Primero de lo Civil Provisional
del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretaria
con quien actúa y da fe. Doy fe.

En Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a diecisiete de
noviembre del dos mil cinco, la LICENCIADA PATRICIA
LOZANO NACIF, Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Primero de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez,
hace constar que dentro del término correspondiente no
se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Lo que se asienta para
todos los efectos legales conducentes. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a diecisiete de
noviembre del dos mil cinco. VISTA la constancia que
antecede y en atención a la misma, se declara que la
sentencia dictada en el presente juicio, ha causado
ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes,
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 397
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Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en
relación con el 114 del mismo ordenamiento legal citado.
En consecuencia, dése cumplimiento al punto resolutivo
QUINTO de la misma por lo que expídaseles las copias
certificadas que solicíten las partes, de conformidad con
lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento legal
citado y hágase la devolución de los documentos anexos
al escrito inicial de demanda. Una vez hecho lo anterior
archívese el expediente como asunto totalmente
concluido mediante las anotaciones correspondientes
que en el libro de Gobierno se haga.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO ADOLFO
MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo Civil
Provisional del Distrito Judicial Benito Juárez, ante la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

985-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Parral, Chih.

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Vistos
para resolver en definitiva los autos del juicio ESPECIAL
DE DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por los C.C.
BLANCA OLIVIA LOYA REYES y LUIS OCTAVIO
ROSADO GONZALEZ, expediente número 649/2005 y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

En virtud de lo expuesto y razonado es de resolverse y
se: RESUELVE:

PRIMERO:- Ha procedido la vía Especial de Divorcio
Voluntario.

SEGUNDO:  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a los SEÑORES BLANCA OLIVIA
LOYA REYES y LUIS OCTAVIO ROSADO GONZALEZ,
celebrado con fecha nueve de junio de mil novecientos
noventa y siete en esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los conyuges en aptitud de contraer
nuevas nupcias, inclusive la  SEÑORA BLANCA OLIVIA
LOYA REYES, por tener más de trescientos días de
separada físicamente de su conyuge, de conformidad
con el artículo 257 del Código Civil en el Estado.

CUARTO.- Se aprueba de plano el convenio celebrado
por los promoventes, mismo que se toma como si a la

letra fuese inserto, para todos los efectos legales
conducentes.

QUINTO:-Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución publíquese la parte resolutiva en el Periódico
Oficial del Estado y gírese atento oficio al C. Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad, para que se sirva hacer
las anotaciones correspondientes en el acta número 300
del libro 229,  fojas 3 de la sección de matrimonios de
dicha oficina pública, lo anterior una vez acreditados los
requisitos necesarios para el levantamiento del acta
correspondiente de conformidad con el Artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así,  lo resolvió y firma el LIC. MARTIN
DUARTE PRIETO, Juez  Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de Acuerdos
con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Hidalgo del Parral, Chihuahua a siete de diciembre del
año dos mil cinco.

Por presentados los C.C.  ARQ. LUIS OCTAVIO ROSADO
GONZALEZ, y BLANCA OLIVIA LOYA REYES y  con su
escrito recibido el día cinco de diciembre del año en
curso, a las catorce horas con cincuenta y nueve
minutos, y como lo  solicitan,  se les tiene dando su
conformidad con la sentencia dictada en el presente
juicio, por lo que se declara que la misma ha causado
ejecutoria de conformidad con el artículo 307 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Así mismo y tomando en consideración que con la
documental que se acompaña consistente en certificado
de ingresos número 9714771, expedida por la
Recaudación de Rentas de esta Ciudad, se acredita que
han sido cubiertos los derechos para el levantamiento
del acta de divorcio correspondiente en los términos de
lo dispuesto por el Artículo 421 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, en consecuencia
dése cumplimiento al punto resolutivo quinto. Hágase
devolución de los documentos exhibidos, previa razón
que de llo quede en autos y expídansele las copias
certificadas de las constancias que se refiere en su
ocurso de cuenta, previa razón que de ello quede en
autos. Archívese el expediente como concluido,
haciéndose las anotaciones de Ley en el libro de Gobierno
respectivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN DUARTE PRIETO,
Juez  Primero de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy fe.

981-16
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito  Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A NUEVE DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL SEIS.-V I S T O S para resolver en definitiva
los autos del Juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO,
promovido por NANCY JANETT REGALADO LEYVA en
contra de ABEL HERNÁNDEZ ROSALES, Expediente
No. 969/05, Y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
ES DE RESOLVERSE Y SE

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.-

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los Sres. NANCY JANETT
REGALADO LEYVA y ABEL HERNÁNDEZ ROSALES,
celebrado el día treinta de Noviembre del año dos mil
dos, ante el C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad
de Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el considerando
segundo de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, a excepción de la mujer que no podrá
hacerlo hasta después de trescientos días de separada
físicamente de su marido o mediante el requisito previsto
por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del
Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del Departamento
Central del Registro Civil de esta ciudad, para que levante
el acta de divorcio respectivas y haga las anotaciones
marginales correspondientes en el acta de matrimonio,
la cual obra en dicha Oficina en la sección de
matrimonios, acta número 3020, del Libro 784, a folios
151

SEPTIMO.- No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE.- Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC.  N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante su Secretaria con quien actúa y da fé. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día veintitrés de enero del año dos mil seis, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de enero del año dos
mil seis. VISTO el estado que guardan los presentes
autos, y con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo
Civil, la C. Juez declara que la resolución de referencia
ha causado ejecutoria, lo anterior para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

946-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito  Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. -V I S T O S
para resolver en definitiva, los autos del juicio de
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por MIGUEL
ANGEL PADILLA ANGUIANO y GABRIELA LETICIA
AVILA OROZCO , Expediente No. 912/02, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;  R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores MIGUEL ANGEL PADILLA
ANGUIANO y GABRIELA LETICIA AVILA OROZCO.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido, o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.
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QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 00686, a folios 0029,
del libro 0717. - - - SEXTO.- Gírese atento oficio al C.
Director General de Finanzas del Estado, a fin  de que
se sirva hacer las publicaciones en el Periódico Oficial
del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día seis de diciembre del año dos mil dos, la
Suscrita Secretaria del Juzgado, hace constar: Que la
resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por
parte interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a seis de diciembre del año dos
mil dos. VISTO el estado que guardan los presentes
autos, y con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo
Civil, la C. Juez declara que la resolución de referencia
ha causado ejecutoria, lo anterior para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA N.
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

948-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito  Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE JULIO DE  MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

V I S T O S  para resolver en definitiva, los autos del
juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por
RAMON LIBORIO SAUCEDO CURIEL y CLAUDIA
RASCON YAÑEZ, Expediente No. 167/97, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores RAMON LIBORIO SAUCEDO
CURIEL y CLAUDIA RASCON YAÑEZ.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución
cause ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
pasados trescientos días de haberse separado
físicamente de su marido, o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Jefe del
Departamento Central del Registro Civil de esta Ciudad
a efecto de que levante el acta de divorcio respectiva y
haga las anotaciones correspondientes en el acta de
matrimonio que obra bajo el No. 2684, a folios 39, del
libro 701, de la Sección de Matrimonios.

 SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE

 ASI, definitivamente juzgando lo resolvió  y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial  Morelos,
LIC.  N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la
C. Secretaria de Acuerdo con quien actúa y dá fé.  DOY
FE

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día catorce de agosto de mil novecientos
noventa y siete, la Suscrita Secretaria del Juzgado, hace
constar: Que la resolución dictada por este Tribunal no
fue recurrida por parte interesada dentro del término de
Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de agosto de mil
novecientos noventa y siete.

A sus autos el escrito presentado por  CLAUDIA RASCON
YAÑEZ, recibido el día doce del actual y como lo pide,
con base en la constancia que antecede y con
fundamento en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo
Civil, la C. Juez declara que la resolución de referencia
ha causado ejecutoria, lo anterior para los efectos legales
a que haya lugar. Asímismo, expídansele a su costa por
duplicado la copia certificada de las constancias que
indica en su ocurso de cuenta, de conformidad con el
artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles. Por
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otra parte, dígasele que no ha lugar a ordenar la
devolución de documentos que solicita mediante su
escrito de cuenta, toda vez que de conformidad con el
artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, los
documentos venidos a juicio deberán devolverse a la parte
que los presentó; teniendo en la especie dicho carácter
los suscriptores de la promoción de fecha siete de febrero
de mil novecientos noventa y siete. Finalmente dése de
baja el presente asunto, hágase las anotaciones
correspondientes en el libro de Gobierno, y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como
totalmente terminado.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma la  Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, LICENCIADA N. CONCEPCION
PAYAN HOLGUIN.  Doy Fe.

943-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Cd. Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a trece de diciembre del
año dos mil cinco.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del JUICIO
ESPECIAL DE DIVORCIO CONTENCIOSO,  que
promueve el SR. IVAN ROGELIO OCHOA ROJO en
contra de la C. LUZ ELVA ORTIZ AGUIRRE, en el
expediente número 410/05 y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto fundado es de resolverse
y se: RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO: Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron el SEÑOR IVAN ROGELIO
OCHOA ROJO y LUZ ELVA ORTIZ AGUIRRE en 6 de
marzo del año 2000 ante la fe del Oficial del Registro
Civil de Santa Bárbara, Chihuahua, quedando éstos en
aptitud legal de contraer nuevas nupacias en el entendido
de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere 300 días
de separada físicamente de su marido o mediare exámen
médico que acredite que no esta embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba  el convenio celebrado por las
partes.

CUARTO:- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución remítase a la oficina del Periódico Oficial del
Estado copia certificada para que se haga la publicación
correspondiente, y previa comprobación ante este Tribunal
de que se ha cumplido con los requisitos necesarios,
envíese despacho al Juez Menotr Mixto de Santa
Bárbara, Chihuahua para que por su conducto remita
oficio al Registro Civil de esta Ciudad a fin de que proceda
a dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del
Código Civil así como a efectuar las anotaciones que
legalmente procedan en el acta de matrimonio número
23 del libro 107 a folios 138 levantada en Santa Bárbara
Chihuahua el día 6 de marzo del año 2000.

QUINTO:- Se da por liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio cuya disolución se ha decretado en los
términos del convenio celebrado por los comparecientes.

SEXTO:- No procede hacer condenación en costas.
NOTIFIQUESE.- Así,  definitivamente lo resolvió y firma
el LIC. MARTIN DUARTE PRIETO, Juez  Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario
de Acuerdos con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Hidalgo del Parral, Chihuahua a diez de enero del año
dos mil seis.

Por presentada la C. LUZ ELVA ORTIZ AGUIRRE,  con
su escrito recibido el día nueve de enero del año en curso,
a las once horas con cincuenta y un minutos, atento a
lo que solicita,  y toda vez que ninguna de las partes
interpuso recurso legal alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio, se declara que la misma
ha causado ejecutoria para tal efecto de conformidad
con el artículo 397 fracción II, del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, así mismo y
tomando en consideración que con la documental que
se acompaña consistente en certificado de ingresos
número 54393, expedida por la Recaudación de Rentas
de esta Ciudad, se acredita que han sido cubiertos los
derechos para el levantamiento del acta de divorcio
correspondiente en los términos de lo dispuesto por el
artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, luego entonces dese cumplimiento al punto
resolutivo cuarto de la misma girándose los oficios
respectivos.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN DUARTE PRIETO,
Juez  Primero de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy fe.

947-16
-0-
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856-14-15-16 COMPUTER STOCK S.A. DE C.V.
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855-14-15-16 HERNAN CRUZ SEBASTIAN
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841-14-15-16 DELTOR
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834-14-16 RITO RODRIGUEZ LOYA
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835-14-16 BANCO UNION S.A.
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836-14-16 CANAFO
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848-14-16 CANAFO
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837-14-16 CANAFO
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830-14-16 ERIKA GEORGINA DELGADO



1622 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.

AVISO NOTARIAL

Chihuahua, Chih., 21 de febrero del 2006

Notario Público Número Seis Distrito Morelos. LIC. LUIS RAUL HERNANDEZ BORUNDA.

945-16-18

-0-
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EDICTOS

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ATENTAMENTE

Secretaria de Acuerdo. LIC. NANCY FELIX CASTAÑON.

932-16-18

-0-
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AVISO DE ESCISION

Chihuahua, Chih., 30 de enero del 2006

Delegado de la  Asamblea. SR. EDUARDO BAEZA LOPEZ

935-16-

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero de lo  Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

ATENTAMENTE

Chihuahua, Chihuahua, a  6 de diciembre  del año 2005

La  C. Secretaria del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. MARIA DOLORES
PRADO MANQUERO.

933-16-18

-0-



1626 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.

EDICTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION

Hgo. del Parral, Chih., a 10 de febrero 2006

El C. Secretario. Rúbrica.
931-16-18

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

Hgo. del Parral, Chih.

El C. Secretario, LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA.
934-16

-0-
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AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACION

Cd. Juárez, Chih., 25 de febrero del 2006

SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION

Adscrita a la Notaría Pública Número Veinticuatro. LIC. MARIA LUISA CORRAL RIOS.

847-14-16-

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace que en el expediente número 1109/2004, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por
EDUARDOMEJIA LEDEZMA, en contra de la sucesión de la SRA. JUANA ORNELAS DE PAEZ.
Se dictó un auto que a la letra dice:



1630 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó  y firma la LICENCIADA CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN,
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa
y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día catorce de febrero del año dos mil seis, con el número 129. Conste. Surtió sus
efectos el día quince de febrero del año dos mil seis a las doce horas. Conste.

AUTO INSERTO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó  y firma la LICENCIADA CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN,
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA
GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día veinte  de febrero del año dos mil seis, con el número 73. Conste. Surtió sus
efectos el día veintiuno de febrero del año dos mil seis a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento de los demandados la Sucesión de JESUS PAEZ B., para los efectos
legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION

Chihuahua, Chih., a 22 de febrero de 2006.
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil. LIC. GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

951-16-18-20
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ENTIDAD DE FOMENTO JULIMES, S.A. DE C.V.

A LOS ACCIONISTAS

PRIMERA CONVOCATORIA

ATENTAMENTE

Cd. Delicias, Chih., a 14 de febrero del 2006

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. Presidente. SR. PABLO TERRAZAS ALVIDREZ, Secretario.
DR. HERNAN H. DE LA GARZA TREVIÑO.

958-16-

-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

C. ALINA DIANA GISEL BUSTAMANTE URSUA.
Presente.

Lo que se transcribe en vía de notificación a la demandada para los efectos legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chih., a 19 de enero del 2006.

C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO I. HAGELSIEB CAMPOS.
952-16-18-20
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el expediente número 1113/04, relativo al J. HIPOTECARIO
promovido por FRANCISCO ANTONIO BUENDIA JIMENEZ en contra de RICARDO DE LA CRUZ
RODRIGUEZ, como obligado principal y MARIA CLEOFAS EUSTACIA RIVAS ROMERO, como Garante,
por conducto de su Apoderado FRANCISCO BUENDIA MEDELLIN, se dictó un auto que a la letra
dice:

da fe. Doy Fe.

Publicado en la lista del día catorce de febrero del año dos mil seis, con el número 67. Conste. Surtió
sus efectos el día quince de febrero del año dos mil seis a las doce horas. Conste. Lo que se hace del
conocimiento del público en general, en demanda de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., 20 de febrero de 2006.

La Secretaria del Juzgado Sexto de lo Civil. LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.
987-16-18

-0-



1636 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.

950-16-18 TIBURCIO RUIZ RODRIGUEZ



Sábado 25  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1637



1638 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.



Sábado 25  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1639



1640 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.



Sábado 25  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1641



1642 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.



Sábado 25  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1643



1644 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.



Sábado 25  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1645



1646 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.



Sábado 25  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1647



1648 PERIODICO OFICIAL Sábado 25  de  febrero del 2006.

999-16-17 propietarios o poseedores de vehículos retenidos por infracciones a la ley de Tránsito


